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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, quince de junio de dos mil veintitrés   
  
 

Proceso Acción de tutela   
Tutelante Cristian Andres Hernández Cortes C.C. 1.081.594.022 
Tutelado Unidad Administrativa Especial Para La Atención  

Y Reparación Integral A Las Víctimas 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00240 00 
Decisión Cúmplase lo resuelto por el Superior  

 

 

Recibido el presente asunto, procedente del Tribunal Superior de Medellín, 

Sala de Familia, quien, mediante proveído del trece de junio, ordeno la 

notificación del auto mediante cual se concedió la impugnación, se dispone 

a dar cumplimiento a lo resuelto. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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